
Año 1912.—Número 190 
jk**’^*???^"^ ?5S55?*!!ÜS!!^5S!F5S

Jueves 22 de Agósto Página 749 
aManpqN>MngWMa99eanM(K$

’ir LA FROVINCÍA DE VALLADOLID
SE PUSLSCA TOOOfe LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE 8U8CR5P0I0H !

Por un mes. . . • » 2 pesetas. ■ 
Trimestre.. • i > r ^ id-

ííámero suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley .en la Gaceia,

(Articulo L'^ del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE 8ÜSOFí?PCíON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las d©ee 
á las catorce.

PARTE QFiaiAL.

?miDESCIA DEL COMO DE IMiSTROS

9 . M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturia!^ é Infantes 
D. Jíhne, D.* Beatriz y D.* María 
Oristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las- 
demás personas de la Augusta Real 
B'amilia.

{Gaceta d^l 21 de Agosto ds 1912.}

nntni mu.

unsTEio Oí iroraM pobuca 
y Bellas Ævtes

REAL DECRETO.

Conformándoíne con lo pro
puesto por el Ministro de Íns- 
Irueoion PábUca y Bellas Artes, 
después de oído el Consejo de 
lustruccion Pública;

Vengo en aprobir el adjunto 
Reglamento para el régimen in* 
Urior del expresado Consejo.

Dado en San Sebastian á doce 
'is Agosto de mil novecientos 
.doce.—ALFONSO.:—El Ministro 
de la.striicoion Pública y Bellas 
Arles, Santiago Alba.

^cglameato del Consejo de 
Instrucción Pública
Titulo priruevo.

l^E LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO

CAPITULO UNICO'
Artículo 1.® El Consejo de 

Íoslruccion Pública, lo mismo 

cuando se reuna en pleno que 
cuando actúen su Comisión per
manente y sus Secciones respec
tivas, tendrá la competencia y 
facultades que le confiere el Real 
decreto de 18 do Enero de 1911, 
y las que, en lo sucesivo, le sean 
atribuidas por disposiciones es
peciales.

Título II.

DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO

CAPITULO PRIMERO
Del Presidente,

Art. 2.® Las atribuciones del 
Presidente serán:

1 .® Convocar y presidir las se
siones que celebre el Consejo pie 
no, dirigir las dis.msiones y fijar 
la Orden del día.

2 .® Designar las Comisiones 
especiales y distribuír los asuntos 
entre la Permanente y las Seccio
nes ó Comisiones especi.iles, con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes.

3 .® Autorizarías aelasy acuer
dos del Consejo pleno y firmar 
cuantas consultas y comunica
ciones se dirijan al Ministro de 
Instrucción Pública.

4 ." Estab ecer el régimen in
terior de la Secretaría, asignando 
á cada Sección los empleados que 
fueren necesarios, sin perjuicio 
de las órdenes direetameme ema 
nadas del Ministro.

5 .® Ordenar los pagos ó ins- 
prccionar los fondos del mate
rial; y

‘ 6.® Presidir, cuando así lo es

time, ’a Comisión permanente, 
las Secciones y las Comisiones 
especiales.

Art. 3.® Al Presidente del 
Consejo sustituirán los Presiden
tes de la Comisión permanente y 
de las Seccionas por orden de an
tigüedad como Consejeros.

CAPÍTULO II.

De los Presidentes de Sección.

Art. 4.® Los Presidentes de 
; Sección serán elegidos^ por éstas 

y sustituidos por el Consejero 
más antiguo; igual procedimien- 

i to se seguirá ^en las Comisiones 
■ especiales.

CAPITULO III

5 Del Secretario general

í Art ú® El S e cr e t a rio del 
Consejo lo será asimismo da la 
Comisión permanente.

Art. 6.® C o rr e s p on d en al 
mismo:

i 1.® Presentar al despacho del 
Presidente los asuntos que se re
mitan à consulta del Pleno, Co
misión ó Sección, para que se 
acuerde, ea orden ^á su tramita
ción, lo más conveniente.

2 ® Poner á disposición de los 
Presidentes de la Comisión per
manente y de las Secciones los 
expedientes que á ellos corres
ponden una vez acordado por el 
Presidente.

3 .® Asistir á las sesiones, tan
to del Pleno como de la Comisión 
permanente, para dar cuenta de 

'^ los asuntos que hayan de trami

tarse y redactar las actas, qu«, 
después de aprobada.s y firmada.s 
por él, cuidará queden debida- 
mente autorizadas por el Presi
dente. .

4 .® Vigilar el orden de la Se
cretaría y el cumplimiento de 
cuantas disposiciones sean adop
tadas por la Superioridad.

5 .® Llevar un libre registro 
en que se haga constar la fecha 

í de entrada y salida y trámites de 
los asuntos recibidos á consulta 

. del Consejo,
; 6.® Llevar tambien, por orden 

de materias, un registro de los 
acuerdos de la Comisión perma- 

■ tiente, y en especial de aquellos 
que constituyan una innovación 
en la manera de resolver os 
asuntes.

Art. 7.® Al Secretario gene
ral sustituirá en cada caso el Ofi
cial que designe el Presidente, 
salvo disposición en contrario del 
Ministro.

. CAPITULO IV.

De los Oficiales.

t Art. 8.® El Oficia! de más ca
tegoría de cada Sección ejercerá 
las^-funciones de Secretario de la 
misma, que serán análogas.á las. 
del Secretario general.

Art. 9.® Llevará asimismo un 
libro de registro de la Sección 

\ correspondiente, cuidando de ar- 
■ chivar, con el debido orden, las 

actas y dictámenes originales, 
con el Visto Bueno del iPresi- 

. dente,
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CAPITULO V.
De las sesiones del Consejo,
Art. 10. El Constíjo pleno se 

reunirá cuando se considere nece
sario, ájuicio dsl Presidente ó de 
orden del Ministro; la Comisión 
permanente una vez por lo me
nos á la semana, y las Secciones 
cuando tuvieren ’asuntos de que 
tratar.

Art. 11. Ni el Consejo pleno, 
ni la Comisión permanente, ni 
lasSecciones, podrán tomaracuer- 
dos en primera citación sin la 
precisa asistencia de las dos terce 
ras partes de sus Vocales. Si no 
concurriera número bastante, los 
asuntes sometidos á esta sesión 
serán resueltos en la inmediata, 
siendo valederos los acuerdos 
lomados en ella por los Conseje
ros asistentes.

Art. 12. Abierta discusión so
bre un dictamen, se hará uso de 
la palabra, empezando por el pri
mero que la baya pedido en con
tra; ningún Consejero podrá ha
blar, ni en pro ni en contra, más 
de una vez acerca de un mismo 
asunto, como no sea para rectifi
car conceptos ó para contestar las 
alusiones personales.

Art. 13. En ningún caso po
drán hacer asoldé la palabra más 
do tres Consejeros en pro y tres 
en contra, y al concluir el últi
mo declarará el Presidente ter
minada la discusión y someterá 
el asunso á votación.

El Consejo, sin embargo, po
drá acordar la concesión de un 
turno más; el Vocal de la Sec- 
c on ó Comisión que hubiere da
do el dictamen que se discute, 
podrá,¡sin consumir turno, hacer 
uso de las palabras cuantas veces 
lo creyera conveniente.

Art. 14. Cuando algún Con
sejero desea estudiar un dicta
men puesto á discusión, quedará 
este sobre la mesa hasta la sesión 
inmediata, siempre que antes no 
haya quedado pendiente por igual 
razón, á petición de otros señores 
Consejeros

En el caso de declararse ur
gente por el Consejo un asunto, 
continuará su discusión hasta el 
acuerdo difinitivo, pudiendo en 
este caso abstenerse de votar el 
Consejero que hubiere manifes
tado deseos de estudiarlo.

Art. 15. Los asuntos someti
dos á la deliberación del Consejo, 
Comisión permanente ó tíeccio 
nes,80 resolverán por mayoría ab 
soluta de votos de los que asistan, 
será obligatorio para los Conseje
ros e vo’ar en *3'0- los ?sunto5 

cuya discusión presenciaren, sal
vo lo prescrito en el artículo 14

Art. 16. Las votaciones serán 
públicas, y se verificarán, levan- 
tándese los (luo aprueben, per
maneciendo sentados los que de
saprueben, ó nominalmente á 
petición de tres Vocales; en am 
bjs casos se hará constar en el 
acta el número de votos en pro ó 
en contra.

Art. 17, Cuando resultareem- 
pate en las votaciones se suspen
derá la resolution del asunto has 
ta la sesión inmediata, en la que 
se someterá à votación nominal, 

i acompañando, al elevarlo á la Su- 
¡ perioridad, nota expresiva del 
Í número de votos y nombre de los 

votantes; cuando lo creyeren 
oportuno, podián explicar su vo
to en el acta correspondiente.

Art 18. Las enmiendasy adí 
clones á todo dictamen, salvo 
acuerdo del Consejo, no podrán 
proponerse sino por escrito, dis- 
cutiéndose y votándose por el or
den de presentación antes del 
dictamen.

Art. 19. Los Consejeros que 
asistan á la sesión en que se tome 

' un acuerdo, podrán presentar vo- 
i to particular sobre el asunto dis

cutido.
1 Art. 20, Todo voto particular 
5 deberá anunciarse por su aut r 
j ó autores en la misma sesión en 
1 que se tornare el acuerdo que lo 
j motive, y será presentado en la 

señion inmediata.
1 Art. 21. En los asuntos so 
Í metidos a,consulta dei pleno que 
1 tengan voto particular, éste se 
1 discutirá y votará antes que el 
! dictamen. La Sección ó Comisión 
; que hubiese dado el dictamen im 
Í pugnado por el voto particu ar, 
í si este fuere aproba lo, podrá pre- 
1 sentar, en el término de ocho 
1 días, en la Secretaría genera!, la 
1 refutación al mismo, elevándose, 
1 en union del dictamen y voto par- 

■ ticular, al Ministerio.
í Art. 22. Los votí-.s particula- 

res en asuntos de la competencia
1 exclusiva de las Secciones ó Co- 
1 misiones, serán presentados y 
1 leídos en las mismas en la pri- 
1 mera sesión que se celebre; laSec • 
1 cion ó Comisión podrá refutarlcs 
I si lo estima oportuno, dándose 
1 cuenta dentro de los siete días 
I siguientes. Tanto en los casos dé 
1 este artículo como en el prec-j 

dente, podrán adherirse al voto 
1 particular los Consejeros que así 
1 lo deseen, siemprequehayau asis 
1 tide á la discusión y acuerdo que 
’ lo motive.

Art. 23. Cuando fuere desa
probado un dictamen y el Con
sejo no acuerde en definitiva 
acerca del mismo, el Presidente 
nombrará una Comisión de la 
mayoría para que los rehaga con
forme con el criterio sustentado 
por ésta; el Consejo, la Comisión 
ó la Sección en esta caso, se li
mitarán á declarar que el nuevo 
informa está redactado conforme 
á lo acordado ó manifestado por 
la mayoría.

Art. 24. Aprobados los dictá 
menés por el Consejo pleno, Co
misiones ó Secciones, se extende
rá en los expedientes á que se re
fieran, anotándose los nembres de 
los que loa hayan autorizado cen 
sus votos, y firmados por el Pre
sidente y el Secretario; á conti
nuación del dictamen y con las 
mismas formalidades, se exten
derán los votos particulares y las 
refutaciones cuando las hubiere.

Art. 25. Ocurrido el falleci
miento de un Consejero, se dará 
cuenta en la primera sesión que 
se celebre, y cuando hayan hecho 
uso de la palabra en memoria del 
finado los Consejeros que lo de 
seen, continuará el despacho de 
los asuntos sometidos á la orden 
del día.

Art. 26. El Consejo tendrá 
vacaciones todos los años, desde 
el 15 de Julio al 15 de Septiem- 

, bre. Guando se considere necesa
rio, á juicio del Ministro ó de les 
respectivos Presidentes podrán 
reunirse el pleno, la Comisión 
permanente ó las Secciones La 
Secretaría vacará igualmente por 
terceras partes, si ello no se opo
ne á las disposiciones que, con 
carácter general para todo el per
sonal del Departamento de Ins
trucción Pública, haya acordado 
el Ministro.

S»n Sebastián, 12 de Agosto de 
1912 —aprobado por S. M.— 
Santiago Atba.

{Ga'ieti del aO ie Agosto de i9l¿.)

OlffilO DE ttSTMffilM P08UCA 
y O o llas Ar*t©s.

Dirección general de Primera 
enseñanza,

A los efectos de los artículos 
14 y 15 de! Reglamento de opo 
siciones, aprobado por Real de
creto do 8 de Abril de 1910,

Esta Dirección General hact 
público:

1,® Que ol Tribunal nombra
do parajuzgar las oposiciones á

I
las plazas de Profesores y Aiixi. 
liares de Letras de Escuelas Nor
males de Maes'tras, ma^ndadas 
anunciar por Real orden de 13 de

1
 Marzo último, ha quedado cone. 
tituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Carlos GroizarJ, 
Vocales: D, Eugenio SeJlés, 

D.'^ Concepción Saiz, D.* Guada
lupe de Llano, D. Ramón Larroca,

Suplentes: D. Emilio Cotarelo, 
D.^ Magdalena S. Fuentes, D,‘ 
Aurora Larrea y D. Julio Milego.

2 .® Que las aspirantes adici- 
1 tidas á las oposiciones anuncia

das á turno libre en dicha Real
1 orden, son las siguientes:.

D." Alaría Elisa RodriguezGam-iz 
1 Prudencia Rodríguez y Rodrí- 
j guez.
• María Angeles Miranda Villate, 

Jacinta Calaf Borrás.
María Encarnación Vilda Re

presa.
Purificación Corrales Rodrí

guez.
Mariana Arango Suárez. 
Florinda Blasco del Barco. 
Julia Fernandez Campo., 
Esperanza Brañas Fernández. 
Isolina Muiños Bua.
María del Pilar Chacorren y 

j Navarro.
I Adela Eslenez Fernández.
1 Fermina.^Rico Casares.

María GastiUoMiguel.
j ■ Trinidad Rodríguez Estóvanez, 
1 Matilde Ramos Botellas.
! Casilda Fernández Bárcena.
¡ Rosario Góm^^z y Camino. ,

Teresa Jiménez García. 
María Martínez Larrea. 
María de la Concepcion Prieto 

Salgado.
! Natividad Revuelta Mateos
j Caimen Brandares.
! Consuelo Pani.bs Alvarez
j Pilar Bris Salvador.
j Andrea MarcosAlonso.

Irene Veira Dúran. 
Dolores Autrán Rodríguez. 
Felisa Olmedo Arteaga».

1 Maria Boente Hermida. 
Antonia Pinaglia Santos. 
Fermina Alvarez Zamora. 
Matilde Campos Garrido, 
Alaría Maeztu y Witney. 
Esperanza Elía y Pascual. 
Dolores López Marsal.

I
 Catalina Llabrés Fornes. 

Valentina Salinas Hernando- 
Elvira Tovar Aluñiz. 
Venancia Barrera y Barrera. 
Virginia Bilbao y Urrechaga, 
Irene Castro Jiménez. 
Patrocinio Cendrero Curiel. 
Manuela Cluet Santineri. 
Luisa Moneó Mateo. 
Antonim Ruiz Pita,
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María Patrocinio Sanz Gutié
rrez,

Maximina Val Sancho.
María Monserrat Vallés.
Julia Loarte Paraíso.
Luisa Romero Fernández.
Rosario Pérez Solernón.
Genoveva-Pino Valsera.
3.° Que las aspirantes admi

tidas á las oposiciones en el turno 
de Auxiliares son las siguientes: 
D.“ María del Pilar Chacorren y 

Navarro.
Esperanza Brañas Fernandez. 
Margarita Campos y Brian. 
Francisca Alvarez Solís. 
María de los Dolores Autrán 

y Rodriguez.
Angeles León y Palacios. 
María Desposorios Gutiérrez. 
Madrid, 8 de Agosto de 1912. 

—El Director general interino, 
Angel Galarza.

{Gaceta del 16 de Agosto de 1^12.)

■ISTSWIWNMl.

NüM. 2.212. ■

íodieBM Territorial de Valladolid.
ANUNCIO.

En los diez últimos días del 
mes de Octubre próximo, se cele* 
brarán en esta Audiencia los exá
menes generales de aspirantes á 
Procuradores, en conformidad á 
lo dispuesto en el artículo S.” del 
Reglamento de 18 de Abril de 
1912.

Los aspirantes/lebeo reunir las 
condiciones señaiadas en el refe
rido articulo .5.” del Reglamento 
citado y las demás circunstan
cias exigidas por el artículo 873 
de la Ley provisional sobre orga
nización del Poder judicial en sus 
números 3.° y 4." y dentro de los 
Quince primeros días del mes de 
S’^ptiembre inmediato, dirigir 
sus instancias al Í.mo. Sr. Presi 
¿unte de esta Audiencia, por con
ducto de la Secretaría de Gobier
no, acompañando, los documen- 
103 señalados en el artículoó.” del 
niôocionado''Reglamento,sin per
juicio da lo prevenido en el artí- 
°nlo transitorio del mismo para 
losquó estén comprendílcs en 
^U8 disposiciones.

Lo que de orden del Ilino. se- 
^or Presi lente se anuncia a! pú- 
^Heo para conocimiento de los in- 
l^tesados. ’

Valladolid 19 de Agosto de 
i912.^Z>íimián. 0. de Ufbina.

NüM. 2.216.

Secretaria de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha aor 
dado el siguiente nombramiento 
de Justicia municipal.

l^n el pirUdo de Medina del 
Campo.

Juez de Puzil de Gallinas, D jn 
Carmelo Perdigón Hernández.

■Lo que se anuncia á los efectos 
delà regla 8 * del art. 5.® de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid20de Agostode 1912. 
—P. A de la S. G., El Secre
tario de Gobierno, Damian 0. de 
Urbina, _

Num. 2.210.

Instituto gsusral y tseniss 
¿K

VALLADOLID

ANUNCIO '

Con arreglo al artículo 38 del 
Reglamento de los Institutos ge
nerales y Técnicos, aprobado por 
Rea! orden de 29 de Septiembre 
da 1901, la matrícula ordinaria 
para el próximo curso de 1912 á 
1913,en la ensebanza oflciai, que
dará abierta en este Estableci
miento el día 1 “ da Saptiembre 
terminando el 30 del mismo á las 
veinticuatro. La no oficial cole
giada, tendrá lugar en la prime
ra quincena de Octubre. Los de
rechos que en concepto de ma
trícula han de abonar tanto los 
alumnos oficiales como los no ofi
ciales colegiados, 8.egun determi
nan las disp)síciooe3 vigentes 
son: ocho pesetas en papel de pa
gos al Estado por asignatura, 
más cuatro sellos móviles de diez 
céntimos, por lo las las en que se 
matriculen, que se fijarán en el 
papel de pagos, en la petición de 
matrícula y en la inscripción res
pectiva.

Los que por eualquier circuns
tancia no hubieran podido ^ma- 
tricularse en los plazos anterior
mente citados, podrán verificarlo 
hasta el 31 de Octubre abouando- 
dobles derechos.

Por Real orden de 15 de Julio 
de 1910, todo alumno al mairi 
cularse en Cualquiera delas clases 
de enseñanza, que no lo haya he
cho ya, exhibirá la certificación 
f eultativa .corrospoodieFite d 
habersa revacunado; sin cuyo rn- 
quisito no pu de verificarse -a 
mairie u 1.4.

Todos los alumnas necesitan

1
 justificar por medio de la cédula 

persona!, volante de la Alcildía 
de birrio ó el testimonio de per
sona conocida, que el domicilio 
legal ó académico del alumno se 

¡halla dentro del territorio del lus 
titulo re3pectiv.o.

Al hacer su milG iula, deberá 
el alumnoj U5tific irque tiene apro- 

1 hado el exáman d-e ingreso, si es 
■ de primer año, ó las asignaturas 
* de cursos anteriores si es de otro.

Toda matrícula hechi, que no 
cumpla con lo expuesto anterior
mente,quedará anulada,así como 
los exámenes si éstos llegaran á 
verificarse.

Los alumnos de tolis las ense
ñanzas que hayan cumplido 14 
años necesitan presentar la cédula 
persona!.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados.

Valladolid 19 de Agosto de 
1912 —El Secretario, Guillermo 
Nuñez. — V.® B.”, El Director 
accidental, Cesáreo Martínez.

Ndm. 2.220.

Xiomoviejo.

Por defunción del que venía 
desempeñándola en propiedad y 
hallarse provista interioamente 
la Smretaría del Ayuntamiento 
de este pueblo, dotada con el 

í sueldo anual de setecientas pese 
tas, satisfechas de los fondos mu-- 

. nioipales y por trimestres venei- 
: dos, se anuncia en el «Boletín 
■oficial» de la provincia, á fin de 

que durante el plazo de veinte 
días, siguientes al en que ap ‘rez- 

; ca el prôs.3nt3 inserto, pueda 
; optar á dicha Secretaría quien lo 
toonsidera oportuno y reuna las 
i condiciones establecidas en la ley

Municipal.
Lomoviejo 19 de Agosto da 

1912. —El Alcalde, José Sanz.— 
El Secretario interino, Celestino 
Rodriguez.

NÚM. 2 214,

Pozuelo de la Orden.

1
 Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales de esia villa, corres- 
pandiantes ai ejarcicio de 1911, 
se hallan da manifiesto al públi- 

j CO an !a 8«cretaria de esta Cor
poración por término de quince 
días, á fin de que dentro de los 
cuales puedan ser examinadas 

por cuantas personas lo deseen y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, transcurrido 
dicho plazo no se admitirá nin* 
guna.

Pozuelo de la Orden á 16 de 
Agosto de 1912.—El Alcaide, Mi
guel Lubon.—P. S. iM., El Secre
tario, Eusebi) Alonso.

Ásíisismostiíii.

Juzgados da primera instanoia 
é instruccioa.

NüM. 2.219.

REQUISITORIA

Sainz Rodrigo, Ignacio, de 
cuarenta y siete años, soltero, al
bañil, natural de Briviesca, en la 
provincia de Burgos, sin vecin
dad ni domicilio fijo, y cuyo ac
tua! paradero se ignora,hijo de Fé
lix y de Raimunda, de estatura 
regular, pelo canoso, cejas casta
ñas, ojos azuces, nariz, cara y 
boca regulares, barba poblada, 
color sano, con una cicatriz en la 
mejilla izquierda, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de 
Peñafie’, 6n el término de diez 
días, al objeto de conslituirse en 
prisión decretada por la Audien
cia proviucíal de Valladolid, en 
causa que se le sigue por lesiones 
á Jo^ó Ortiz Fernandez, por no 
haber comparecido ante dicha 
Audiencia el día cinco del actual, 
que se hallaba señalado para el 
juicio oral; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuioi) á 
que hubiere lugar.

Por tanto se ruega y encarga á 
todas las Autoridades y agentes 
dé la policía judicial, procedan á 
la busca y c.iptura del menciona
do Ignacio Sainz Rodrigo, ponión- 
dola caso de ser habido á disposi
ción de este Juzgado de instruc
ción de Peñafiel.

Peñafiel 29 de Agosto de 1912, 
—El Secretario, Gabino Gutié
rrez.

NóM. 2.218.
VALORÍA LA BUENA.

Don Perfecto Saja y Fernandez, 
Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Hace saber: Que el día cuatro 
de Septiembre próximo y hora de 
las di<z de su mañana, tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Ía venta en segun
da y pública subasta y con la re- 

t baja del veinticinco por ciento de
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su tasación de un revolver de 
cinco tiros del calibre doce, sis
tema central y cuatro cápsulas 
del mismo calibre, decomisado 
ea la causa seguida contra Ense
bio Ca’vo Ortegi, natural de 
Quintanilla de Abajo y vecino de 
V d a huid, s bre disparo de arma 
di fiegu laSd'lo en dos pesetas y 
cuarenta céntimos, advirtión lose 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de mencionada tasación rebajado 
el veinticinco por ciento y qué 
para tornar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de aquella.

Dado en Valoria la Buena á 
veinte de Agosto de mil nove
cientos doce.—Perfecto Saja.—El 
Secretario, Isidoro Meriel.

? 

í 
?

:

iWWOlB.
Núu. 2.208.

Parque de Intendencia de la 
Coruña.

ANUNCIO.

Debiendo celebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Ferrol 
y Lugo, durante el mes de Sep
tiembre próximo, hago saber á 
los que deseen tornar parte en la 
licitación, que el acto tendrá lu
crar el día cinco del cita lo mes de 
Septiembre á la hora de las once, 
en el Parque de Intendencia de 
esta plaza, sito en el cuartel de 
MaCdUaz, ante la Junta econó
mica del mismo, y que los plie
gos de condiciones y muestras de 
los artículos estarán de mani
fiesto todos los días de labor des
de el de boy hasta el anterior al 
del concurso arabía inclusive, 
de diez á Iteoe, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sella lo de la clase 
undécima ó sea de peseta, ajos- 
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación; expre- 
sándose en ellas el precio de cada 
unidad 'métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene 
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 

de la contribución industrial que 
le corresponde satisfacer según el 
concepto en que comparece el fir. 
mante y muestras de los artícu* 
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
híirá por los vendedores ó sus re- 
preieotantes cuando la Junta lo 
constdere con venienle,pero siem 
pre dentro del raes de Septiembre 
yen caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas à 
las condiciones del concurso y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones igualss dejen en sus
penso aquella, se verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad se decidirá la 

’ cuestión por la suerte.

i Ártículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de lia Coruña.

j Cebada nacional
5 Paja trillada de trigo

9.° Terció de Id Gruardia civil.—Comandancia de Valladolid.

El día primero de Septiembre próximo y hora de las once, tendrá lugar en esta Casa-cuartel la venta 
en pública subasta por pujas á la llana, de las escopetas recogidas por la fuerza del Instituto en esta 
provincia á los infractores de la vigente ley de Caza que á continuación se expresan:

Valladolid 19 de Ag.iSto de 1912.—El Teniente Coronel Primer Jef', Eu3eb:’o Dacal Perez.

Nombres de los dueños ’Vecindad

Fecha ea que fueron recogidas
1

Escopetas de.

Si,sterna
Casa 

conatrudora ÍACIOOUWI
Día Mes Año

Un ^Bíssa-
catión Sones j

Justo Diez García. . . . . Alaejos 11 Abril 1912 1
> \

Pistón > Española
Ramón González Gutiérrez. . Castronuño 30 Id. 1912' 1 * Central Eibar >
Rogelio Perez Alonso. . . . San Cebrián 26 Mayo 1912 1 Lefaudieaux Id. >
Mariano Lopez Benito. . . . Alaejos 5 J unió 1912 » 1 ! Central - Id. >
Aureliano Perez Oporto. . . Gomeznarro 14 Id. 1912 1 Id. Id. »
Miguel Perez Minayo. . . . Urueña 9 Id. 1912 1 Leliwdieain Id. - »
Hallada en el curso del servicio 13 Id. 1912 » .1 i Id. Id. »
Eugenio Escribano Fuente. ViUaco 9 Id. 1912 1 > ! Id. > »
Miguel Martin Soladana. . . Amusquillo 21 Id. 1912 1 i Id. >
Vicente García Alvarez. . . La Seca 15 Id. 1912 l » ! Id. > ■
Adelaido Villar. . . . Casasola i 20 Id. 1912 1 » i Central » »
Anacleto Alonso......................... Tiedra 17 .id. 1912 1 l» i Id. » »
Augusto Juan Orduña.. . . Mota ! 21 Id. 1912 1 i Lefancheux Eibar »
Simon del Pozo Luengos. . Mayorga 16 Julio 1912 » 11 Id. Id.
Manuel García............................ Tordesillas l.“ ■ Mayo 1912 1 » ! Pistón Id.
Basilio Villagarcía..................... Velliza 10 Julio 1912' 1 t» j Id. Id. »
Hallada en el curso del servicio 13 Junio 1912 1 Lefandi cus Id.
Manuel González Poncela.. . Si-íteigíesias 27 Mayo 1912 1 Id. » >
Matías Rón............................   . Rioseco 9 Junio 1912 1 »! Pistón Eibar »
Fernando Giralda. . . . . Wamba 10 Id. 1912 1 » ! Central »
Severo García........................ Bolaños 21 Id. 1912 l » Id. Plasencia
Leónides Martínez Perdigón.. Pozal de Gallinas 16 J ulio 1912 1 Lefanebeaux » >

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial,

Leña
Carbón vegetal 
Idem de cok 
Petróleo

Para el Depósito de Ferrol.

1 Cebida nacional
¡ Paja trilla la de trigo 

Leña
Carbón vegetal 
Idem hulla 
Paja larga para relleno 
Petróleo

La Coruña 17de Agosto de 1912.
—El Director, Francisco Lamas.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en....con residencia... . provin
cia. ... calle..... número... en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha...,, de... para el 
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inteo- 

¡ dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con-

NüM. 2.211.

SUBASTA. 

diciones á que en el mismo ss 
alude, ae compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumplí- 
miento á entregar (se expresarán 
los artícu'cs que se ofrezcan y 
plazos en que h jyan d-^ entregar
se) al precio de ... pt^selas .... 
céntimo?, (en letra) por cada 
unidad, compromeiiéndoso á en
tregar Ias cantidades ofreoidhs 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes,acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal de......ciase, 
expedida en..... (ó pasaporte do 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso) así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que le corres
ponda satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña..... de...... de 19...,.

[d'irma y rúbrica).

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.
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